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AETICÜLO vil! 

Ideamos ahora (y esto es lo más 
•"esante) cómo se preparan los 

í^ndidos medicamentos horneo 
COS. 

1*̂ * medicamentos conservan siera-
(segutj los homeópatas) bastan-

piiergia para provocur síntomas 
|£Poco más intensos que los de la 

« ,'íiedad que se quiere remediar. 
^̂ *<lense los síntomas en dos clases, 
.'?^ que se atribuyen á la enferme-
•? y otros al medicamento. 

.Adtniten también con Hahaemann 
L ^̂  medicamento á cada divi-
J* ó disolución adquiere un nue-
-̂Sfado de potencia, por el frotan-

L: 'baqueteo que se le imprime, ó 
W^^do se Ití diluye ó mezcla con 

'^uido, á excepción del vino y 
^jcohol. Dicen que se desarrolla 
lühos medicamentos una faerza 

^ una esencia dlnámi<'ii, que el 
Snaiento ó la trituración, hechos 
7?̂  mudo particular, poilrian des-
^'^ar en la sustancia medicinal 
y« el infinito, 
.̂̂ ^os los medicamentos homeo-

^ "̂ ŝ 3e reducen en virtud de cier-
l|¿-.''^'*'i'pulaüiones, y con el auxilio 
-^ „̂ ''*'f minados vehículos, á las cua 
^ ij,.'̂ '"'nas siguientes: 
fk '̂ ^^ras madres (medicamentos 

os.) 
[ : ; ¿ «ciones [íd.] 
i p^ "oraciones ![medicamentos en 

j^^^ulos (medicamentos bajo la 
'"W '^^ '̂•̂ "'"'̂ o.s.) 
tóg ^ Vehículos de los medicamen-
hof ^'' '̂í agua destilada, el aleo-
lus'k azúcar de leche y los glóbu-
: íj. ^Cariños inertes. 

l'^ Obtener un agua destilada 
l^ll^'® exige en la farmacia horaeo-
Í^^Ch *̂  P''«cisü tener presente cier-
|UQ JJJ "^^icioaes. No puede emplearse 
'̂ 4é5^*"^ Í̂4Ue que haya servido para 
:,Ptü<j, "̂̂  P'antas dromáiicas, ni otro 

«lar 

, '^*^ualquitíraylo mejor esque *iito„ 

H "̂ ^̂ ^̂  para la preparación de 
^^gj,̂ .'*'*iíiamentos no se toma del 

' ^'isiv^'^' ^^^ ^^^ prepararlo ex-
í íli ^'P^nte para el objeto, 
í'lttom^^ '̂̂ ^r que se usa viene de las 

'Che \̂ ^^ ®̂ ^^^^^ (^6 las vacas de 

i ««dj^j'^^^ip^laGiones son los pro-

. Se red °^ ^^ ^ '̂"^"^ ®̂ 1°^ ^"'̂ ^^^ 
r̂ Uatr " °^" 'os ra»ídicamentos á las 

"'̂ "'qüfi '"'̂ ^ expresadas. Veamos 

Tinturas madres. Según la 
t . 

<7i 

clase de sustancia que se emplee 
varia el procedimiento. 

Si es bastante suculenta se redu
ce á pasta fina en ua mortero de 
cristal: se prensa para obtener el 
zumo: se añ«ide alcohol á 88o y se 
guarda en un frasco bien tapado por 
espacio de algunos dias. Después se 
decanta y se filtra, guardando él 
|^JlS4!,3Í^/iS0 Í«J§ÍH?-Es^ 
la tintura madre por expresión. 

Si e» poco suculenta la sustancia 
medicinal se hace pasta y se pone, 
en un frasco con dos veces su peso 
de alcohol á85o por espacio de ocho 
dias; agitándolo de cuando en cuan
do. Después de esto se exprime en 
una tela de hilo nueva, y de este rao-
do se obtiene la tintura madre por 
macencion. 

Si es completamente seca la sus
tancia medicinal se ps^lveriza, se po
ne el polvo en un f r ^ O con 20 ve
ces su peso de alcohol y á los diez 
dias se decanta, se filtra y se guarda 
con el nombre de tintura mad're. 

2. ® Diluciones. Conocemos en 
la Homeopatía 30 diluciones ó gra
dos diferentes de atenuación en los 
medicamentos, de las cuales cada 
una es la centésima parte de la an
terior. Sin embargo las diluciones 
de Jenichen, muy recomendadas p#r> 
los alemanes, llegan á la lOQa á la 
600» á la l.OOOa, y aun más, 

Para preparar las diluciones se to
man treinta frascos de cristal, nue
vos y de la capacidad de 150 á 200 
gotas. En cada uno de ellos se vier
ten 100 gotas de alc^ol á 75o. He
cho esto se toma un líasco y se echa 
en él una gota de tintura madre del 
medicamento que S'i desea preparar: 
imprímese á la mezcla cerca de 100 
sacudidas bastante fuertes y ya pue
de guardarse con li etiqueta cones-
poiidiente á la 1.a dilución, etiqueta 
que deb.j ponerse en el frasco y en 
el tapón. 

Tómese otro frasco; viértase en él 
una gota de la 1.' dilución después 
de lo cual se le imprime otro núme
ro igual de sacudidas y obleudre-
raos la 2.a di.ucion. 

Del mismo modo se preparará la 
3.a dilUQÍon y así sucesivamente po 
niendo una gota déla dilución an
terior. 

3. ° Trituraciones. Generalmen
te esta forma se aplica á las sustan
cias minerales, pero también puede 
emplearse para algunos medicamen
tos, como la cantárida, la cochinilla, 
el ámbar gris, la esponja quemada, 
él licopodio, el ruibarbo, la qui
na, etc. 
" He aquí como se procede. 

Se pesan cinco centigramos del 
medicamento y cinco gramos de 
azúcar de leche, se mezclan en un 
mortero y con ciertas precauciones, 
Meneándola mezcla por espacio de 
una hora y se obtiene el polvo lla
mado 1.a trituración. 

producto es la milésima par
te d l^a sustancia primitiva. 

a trituración se prepara to-
maiap cinco centigramos de la pri-
meriHrituracion y triturándolo du-
ran^Kma hora coa cinco gramos de 
azü^ l da leche como con la prime • 
ra s^<* hecho. 

Páffll ja 3.» trituración hay que 
. e g ^ ' % igaal.^jent^. oíro|,(^ia§Cí, 
tigiraraos de la 2.a tritíiracion otros 
cinco gramos de azúcar de leche, 
á fin de conseguir un producto que 
de una millonésima parte de mate
ria activa ó de la que se empleó ai 
principio. » 

Alllegdr á este punto cesan las 
trituraciones, porque desdé él, y co
mo consecuencia de tan prolongado 
tratamiento, ninguna sustancia pue 
de dejar de ser soluble: y nada más 
lógico que emplear en los procedi
mientos la via liquida. Se disuelven 
dentro de un frasquito cinco centi
gramos de la 3.a trituración en dos 
gramos y medio de agua destilada, 
agitando ^a mezcla y añadiendo otro 
tanto de alcohol: con loque resulta 
la 4ía<>dilución. En las demás dilu
ciones hasta la 3.» solo se emplea el 
alcohol. 

4. ° Qtlóbulos. «Cuando haya que 
dubtener glóbulos medicinales, tóme
se cierta cantidad de los inertes ó 
grageas: coloqúense estos dentro de 
ua^Glpsuladecristal: rocíeseles con 
la, suficiente proporción de aquella 
de las diluciones alcohólicas del me-
dicamentq que se destine á recibir 
la nueva forma: muévaseles de vez 
en cuando con un naipe encorvado 
á la manera de cuchara, y luego que 
toda la humedad haya desapareci
do, lo que se consigue al cabo de ho • 
ra y me^üa próximamente, guárde
seles en un frasco cuyo tapón ajuste 
bien y que se halle rodeado de una 
.itmósíera completamente seca». La 
oficina de farmacia por Dorvault— 
pág., 1 403.) 

Hahnemann opinaba que los gló
bulos así obtenidos conservan sus 
propiedades medicirtales por espacio 
de doce ó más años. Los homeópatas 
prácticos modernos no creen que la 
virtud curativa de estos medica
mentos se prolongue más allá de tres 
años después da su confección. 

, R. FAJARNÉS. 

Continuación del real decreto de 
reforma del plan de enseñanza que 
en nuestro número de ayer dimos 
comienzo á publicar. 

Artr6. ° El primero y segundo 
año dé la.Un precederán á la retóri
ca y poética, á los dos cursos de 
lenguas vivas y á los dos de mate
máticas. 

La geografía precederá á la his
toria de España, y ésta á la univ^er-
sal. 

La retórica precederá á la psico-
logiit, lógica yfílosofía moral. 

La aritmética y álgebra á la ¿eo-
metria y trigonometría. 

Los dos cursos de matemáticas á 
los de física y química, historia na
tural y agricultura. 

Art. 7. o Para ingresar en la se
gunda enseñanzase requiere la apro
bación en un examen teórico-prácti
co de todas las materias q[ue consti-. 

tal compma ante el tribunal com
petente. 

La parte teórica de este ex&m^n 
será individual, y la práctica podr& 
ser colectiva de dos ó más aspiran
tes, escribiendo estos al dictado y 
con la debida vigilancia un período 
gramatical, y resolviendo por escri
to sencillas operaciones relativas á 
las cuatro reglas de la aritmética, 
que señalará el tribunal cada dia al 
correspondiente grupo ó sección de 
alumnos. 

Los jueces, tan pronto comió te;!-
mine el examen práctico, califícáráa 
los ejercicios y suscribirán el acta 
correspondiente á cada alumno. El 
director del instituto autorizará estas 
actas con su vüto bueno, y remitirá 
anualmente á la direccioQ general 
un cuadro demostrativo del resalta*-
do total de los exámenes, con las 
observaciones que juzgue oportunas^ 

Art. 8. ® Los alumnos que se ÍVXT 
hieren examinado de ingreso a n ^ 
los tribunales no compuestos de (»-
tedráticos de instituto y trasladassn 
su matricula á otro e&tal)leci,mlentí]| 
público ó privado, le sujetarán enjel 
mismo á nuevo ex^mei^ de primara 
enseñanza, 

Art. 9. '̂  La matricula en los 
estudias de ap)icacion s^ liará C^n 
arreglo á las prescri|»cipn^ psijmieQr' 
tes: 

El estudio del dibujo lineal |»r^ci|-
derá al de las demás clases de diliujp 
y al de la mecáiiica iiidU!«tríal. É̂ l de 
los dos años de mitemátic -s elemea-
tales al de la topografía y quimit^ 
aplicada á las artes. El deelemeat^s 
de geografía al de geografía y esta
dística comercial. Él de artimética 
y álgebra, de aritmética merpatít^ 
y«,el de esta última asignüturá al ilá 
ejercicios prácticos de comercip. 

El estudio de las lenguis vivastkf* 
rá compatible con eldecUalquiera i ^ 
las asignaturas que forman los esUx;-
dios de aplicación. 

En los institutos donde no existan 
todas las enseñanzas de aplicación 
necesarias para obtener el titulo co • 
rrespondiente á un grupo determi
nado de estudios, no podrán verifi
carse ejercicios de reválida; pero 
las asignaturas cursadas y aproba
das en ellos serán de abono para los 
que tengan completas las enseñan
zas á que se contraiga dicho titulo, 

Art. 10. Los estudios de dibuj<;i 
lineal, de adorno y de figura no es
tarán sujetos á determinado QÚméra' 
decursos. 


